
 
 

 
                                                     
 
 
 

  

 
Señores 
JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ 
E. S. D. 

-  
-  

RADICADO No. 11001333501120220017700 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

DEMANDANTE GILMA TORO RODRIGUEZ 

DEMANDADO NACIÓN –   MINISTERIO   DE   EDUCACIÓN   –   FONDO   NACIONAL   DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A. 

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 
 

JHON FREDY OCAMPO VILLA, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.010.206.329 

de Bogotá D.C. y T.P. 322.164 del C.S.J., en mi condición de apoderado sustituto de LA NACIÓN 

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, conforme poder de sustitución otorgado, por el Doctor LUIS ALFREDO 

SANABRIA RIOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.211.391 de Bogotá D.C., en su 

calidad de Representante Judicial en la Defensa de los intereses del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL, en los procesos judiciales que en su contra se adelanten con ocasión 

de obligaciones a cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

de acuerdo con la certificación suscrita por la Representante Legal de FIDUPREVISORA S.A,  de 

fecha 21 de febrero de 2019, y según el Poder General que le fue otorgado mediante Escritura 

Pública N° 522 del 28 de marzo de 2019, adicionada, que lo faculta para otorgar poderes 

especiales a los abogados que asuman la defensa judicial, de manera respetuosa, me permito 

brindar respuesta a la demanda de la referencia en los siguientes términos:   

 
I. A LAS PRETENSIONES 

 
I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES -OPOSICIÓN A LAS DECLARACIONES Y 

CONDENAS 
 
Me permito Señora Juez, Formular el siguiente pronunciamiento expreso y respetuoso, sobre 
las pretensiones de la demanda, manifestando mi oposición a todas y cada una de ellas, en 
la medida en que mi representada, no es la entidad llamada a responder sobre los temas 
postulados, por las razones que se expondrán a lo largo del escrito de contestación, a saber: 
 



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

A LA DECLARACIÓN: 
 
Me Opongo, a que se declare la nulidad parcial del acto administrativo Resolución No. 9361 
de fecha 13 de diciembre de 2021, mediante la cual se niega la reliquidación de la pensión 
de invalidez al demandante, considerando que, el acto administrativo demandado se 
encuentra apegado a las normas que regulan el régimen prestacional para los docentes. 
 
A LAS CONDENAS FORMULADAS A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO: 
 
La entidad que represento se opone a todas y cada una de las pretensiones formuladas a 
título de condena, toda vez que carecen de fundamento jurídico y factico, por lo que no es 
procedente acceder a las pretensiones teniendo en cuenta que el accionante no cumple con 
los requisitos legales para acceder a la reliquidación de su pensión de invalidez. 
 
Así mismo, no habrá lugar a imponer condena en costas o agencias en derecho, al no existir 
mérito para acceder a las pretensiones, sumado a ello, debe aplicarse el criterio 
jurisprudencial del Consejo de Estado en cuanto ha señalado en reiteradas ocasiones que la 
condena en costas no deviene de resultar vencido en el litigio, sino que estas obedecen a 
una valoración subjetiva de causación y justificación, en la medida que se prueba que se 
ocasionaron, por demás los gatos del proceso que se originan por notificaciones etc., son 
propios de un litigio que debe asumir quien acude a la jurisdicción. 
 

II. A LOS HECHOS 
 

Los hechos no le constan a la entidad que represento por lo que deberán acreditarse de 

manera fehaciente dentro de este litigio, por tanto, se encuentran en debate, y estos serán 

verificados con el cuaderno administrativo del docente y los antecedentes que dan lugar al 

acto administrativo demandado y las pruebas documentales que deberá aportar la entidad 

territorial de educación a la que está o estuvo vinculada la docente. 

 

III. FUNDAMENTOS Y RAZONES JURÍDICOS DE LA DEFENSA TECNICA.  
 
 
A. Sobre el régimen prestacional aplicable a los educadores. 

 

La Ley 100 de 1993, exceptuó del Sistema Integral de Seguridad Social contenido en ella, a 

los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tal como lo 

expresa en su artículo 279:  

 



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

ARTÍCULO 279. EXCEPCIONES.  El Sistema Integral de Seguridad Social contenido en 

la presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional, ni al personal regido por el Decreto ley 1214 de 1990, con excepción de 

aquel que se vincule a partir de la vigencia de la presente Ley, ni a los miembros no 

remunerados de las Corporaciones Públicas. 

 

Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán 

compatibles con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este Fondo será 

responsable de la expedición y pago de bonos pensionales en favor de educadores 

que se retiren del servicio, de conformidad con la reglamentación que para el efecto 

se expida. 

 

Por ello, las prestaciones sociales del magisterio se gobiernan por las disposiciones de la Ley 

91 de 1989, “Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. 

 

Esta situación jurídica se reiteró con las Leyes 60 de 1993 y Ley 115 de 1994, que definieron 

el régimen prestacional aplicable a los docentes nacionales o nacionalizados, así:  

 

Ley 60 de 1993, artículo 6º:  

 

“El régimen prestacional aplicable a los actuales docentes nacionales o 

nacionalizados que se incorporen a las plantas departamentales o distritales sin 

solución de continuidad y las nuevas vinculaciones será el reconocido por la Ley 91 

de 1989, y las prestaciones en ellas reconocidas serán compatibles con pensiones o 

cualquier otra clase de remuneraciones. El personal docente de vinculación 

departamental, distrital y municipal será incorporado al Fondo Nacional de 

Prestaciones del Magisterio y se les respetará el régimen prestacional vigente de la 

respectiva entidad territorial. 

 

Ley 115 de 1994, artículo 115: 

 

“Régimen especial de los educadores estatales. El ejercicio de la profesión docente 

estatal se regirá por las normas del régimen especial del Estatuto Docente y por la 

presente Ley. El régimen prestacional de los educadores estatales es el establecido 

en la Ley 91 de 1989, en la Ley 60 de 1993 y en la presente ley”… 

 



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

Al respecto, la Ley 91 de 1989 señaló en su artículo 15, que el reconocimiento de las 

prestaciones sociales de los docentes nacionales vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, 

se efectuará de acuerdo con el régimen prestacional que han venido gozando en cada 

entidad territorial; en tanto que, para los docentes nacionalizados vinculados a partir del 1 

de enero de 1990, se rigen por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del 

orden nacional, reguladas anteriormente por los Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 

1045 de 1978. 

 

En este sentido, dispuso:  

  

“ARTÍCULO 15.- A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional 

y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido 

por las siguientes disposiciones: 

  

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el régimen 

prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de conformidad con 

las normas vigentes. 

 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para 

efectos de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas Vigentes 

aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 

de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones 

consagradas en esta Ley.” 

 

En este orden de ideas, el Decreto 3135 de 1968, “Por el cual se prevé la integración de la 

seguridad social entre el sector público y el privado y se regula el régimen prestacional de 

los empleados públicos y trabajadores oficiales”, y que cobijó a algunos servidores de los 

entes territoriales, preceptuó:   

 

“ARTÍCULO 27. Pensión de jubilación o vejez. El empleado público o trabajador oficial que 

sirva veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de 55 años si es varón, o 

50 si es mujer, tendrá derecho a que por la respectiva entidad de previsión se le pague una 

pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al 75% del promedio de los salarios 

devengados durante el último año de servicio”. 

No obstante, con la aparición de la Ley 33 de 1985, las disposiciones del artículo 27 de 

decreto 3135 de 1968 y aún las del literal b) del artículo 17 de la Ley 6ª de 1945, fueron 



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

derogadas, siendo aplicable actualmente a los empleados oficiales de todos los órdenes, lo 

previsto en el artículo 1º y 25 de la Ley 33 de 1985, frente a la pensión ordinaria de jubilación. 

 

De otra parte, el artículo 81 de la Ley 812 de 2003, “Por la cual se aprueba el Plan Nacional 

de Desarrollo 2003 – 2006, hacia un Estado comunitario”, dispuso: 

 

“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. … Los 

docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los 

derechos pensionales del régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 

100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la 

edad de pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres.”... 

 

B. Régimen pensional de prima media - afiliados Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

Es preciso señalar que, es la ley 812 de 2003 la que en su artículo 81 dispuso que, el régimen 

prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encontraran 

vinculados al servicio público educativo oficial, correspondería al establecido para el 

Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de dicha ley, 

y que quienes se vincularan a partir de su entrada en vigencia, serian afiliados al FOMAG con 

los derechos pensionales del régimen de prima media señalado en las Leyes 100 de 1993 y 

797 de 2003, con los requisitos previstos en ellas, con excepción de la edad de pensión de 

vejez que sería de 57 años para hombres y mujeres, es decir la incorporación de este sector 

de servidores al sistema general de pensiones, surgió a partir de la expedición de la Ley 812 

de 2003. 

Al respecto, el Tribunal de cierre de la Jurisdicción Contencioso Administrativa ha previsto 

lo siguiente, veamos:  

“De conformidad con el artículo 81 de la Ley 812 de 20037, las personas vinculadas 

al servicio educativo a partir de la entrada en vigencia de esta norma, se encuentran 

amparadas por el régimen pensional de prima media contemplado en las Leyes 100 

de 1993 y 797 de 2003”. 

Por su parte, a los docentes vinculados con anterioridad a esta ley se les aplican las 

disposiciones anteriores. Este mandato fue ratificado por el parágrafo transitorio 1 del Acto 

Legislativo 001 de 2005, así: 



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

“Parágrafo transitorio 1. El régimen pensional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones legales vigentes con anterioridad 

a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en el artículo 81 de 

esta. Los docentes que se hayan vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la 

citada ley, tendrán los derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema 

General de Pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003.”  

C.  De la pensión de invalidez de docentes con vinculación al servicio público educativo 

Los docentes oficiales vinculados al servicio educativo con posterioridad al 27 de junio de 

2003, se tiene que es la Ley 100 de 199322 la que regula la pensión de invalidez por riesgo 

común de aquellos; que en su tenor normativo del artículo 38 previó lo siguiente:  

«Artículo 38. Estado de invalidez. Para los efectos del presente capítulo se considera inválida 

la persona que, por cualquier causa de origen no profesional, no provocada 

intencionalmente, hubiere perdido el 50% o más de su capacidad laboral.» 

 En lo correspondiente a los requisitos para acceder a la referida prestación, el artículo 39 

ejusdem, dispuso: 

 «Artículo 39. Tendrán derecho a la pensión de invalidez, los afiliados que conforme a lo 

dispuesto en el artículo anterior sean declarados inválidos y cumplan alguno de los siguientes 

requisitos: a. Que el afiliado se encuentre cotizando al régimen y hubiere cotizado por lo 

menos veintiséis (26) semanas, al momento de producirse el estado de invalidez. b. Que 

habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado aportes durante por lo menos 

veintiséis (26) semanas del año inmediatamente anterior al momento en que se produzca el 

estado de invalidez. Parágrafo. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el 

presente artículo se tendrá en cuenta lo dispuesto en los parágrafos del artículo33 de la 

presente ley.» 

 El referido artículo fue modificado por el artículo 1º de la Ley 860 de 200323, en siguiente 

sentido:  

«Artículo 39. Requisitos para obtener la pensión de invalidez. Artículo modificado por el 

artículo 1° de la Ley 860 de 2003. El nuevo texto es el siguiente: tendrá derecho a la pensión 

de invalidez el afiliado al sistema que conforme a lo dispuesto en el artículo anterior sea 

declarado inválido y acredite las siguientes condiciones: 1. Invalidez causada por 



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

enfermedad: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas dentro de los últimos tres (3) años 

inmediatamente anteriores a la fecha de estructuración y su fidelidad de cotización para con 

el sistema sea al menos del veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el 

momento en que cumplió veinte (20) años de edad y la fecha de la primera calificación del 

estado de invalidez. 2. Invalidez causada por accidente: Que haya cotizado cincuenta (50) 

semanas dentro de los últimos tres (3) años inmediatamente anteriores al hecho causante 

de la misma, y su fidelidad (de cotización para con el sistema sea al menos del veinte por 

ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte (20) años de 

edad y la fecha de la primera calificación del estado de invalidez. […]». (Apartes subrayados 

declarados inexequibles por la Corte Constitucional en la Sentencia C-428 de 2009.) 

Respecto al monto mensual de la pensión, el artículo 40 de la Ley 100 de 1993 indicó: 

 «Artículo 40. Monto de la Pensión de Invalidez. El monto mensual de la pensión de invalidez 

será equivalente a:  

a) El 45% del ingreso base de liquidación, más el 1.5% de dicho ingreso por cada 50 semanas 

de cotización que el afiliado tuviese acreditadas con posterioridad a las primeras 500 

semanas de cotización, cuando la disminución en su capacidad laboral sea igual o superior 

al 50% e inferior al 66%.  

b) El 54% del ingreso base de liquidación, más el 2% de dicho ingreso por cada 50 semanas 

de cotización que el afiliado tuviese acreditadas con posterioridad a las primeras 800 

semanas de cotización, cuando la disminución en su capacidad laboral es igual o superior al 

66%.  

La pensión por invalidez no podrá ser superior al 75% del ingreso base de liquidación. 

 En ningún caso la pensión de invalidez podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual.  

La pensión de invalidez se reconocerá a solicitud de parte interesada y comenzará a pagarse, 

en forma retroactiva, desde la fecha en que se produzca tal estado.» 

 

 

 



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

D. En cuanto a la pretensión de condena en costas. 

El artículo 365 del Código General del Proceso establece que las costas deben ser 

debidamente demostradas 

Art. 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la 

sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por 

las normas del Código de Procedimiento Civil. 

Es así, como el artículo citado previamente remite de manera expresa al Estatuto Procesal 

que será aplicable, el cual corresponde a la Ley 1564 de 2012. 

Código General del Proceso.  

Artículo 365. Condena en costas. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos 

en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

[…] 8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la 

medida de su comprobación. […](Subrayado fuera de texto) 

Es así como según las leyes citadas y lo actuado en el proceso, no procede entonces la 

condena en costas, en consecuencia solo habrá lugar a condena en costas cuando en el 

expediente se pruebe de manera objetiva su causación, en consecuencia, y en ausencia de 

su comprobación no procede entonces la condena por cuanto los argumentos de defensa 

de la parte demandante fueron eminentemente jurídicos, tal como se observa en el 

expediente del proceso recurrido. 

El Consejo de Estado ha señalado de manera pacífica que la condena en costas no es objetiva. 

DEL CASO CONCRETO: 

A efectos de establecer la procedencia del Derecho de la parte demandante, se da 

aplicación al artículo 81 de la Ley 812 de 2003, la cual establece que los docentes que 

se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la mencionada Ley, serán afiliados al 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y tendrán los 

derechos pensionales del régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 

100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en ellas.  

  



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

Es de aclarar, que a la docente GILMA TORO RODRIGUEZ, se le reconoce una pensión 

por invalidez en virtud de la Ley 100 de 1993, dado que fue afiliada e ingresada al FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a partir de su nombramiento 

en vigencia de la Ley 812 del 2003. En consecuencia, obtuvo los derechos pensionales 

del régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 conforme 

al artículo 40 respecto al monto pensión, la cuantía que se debía tener en cuenta para 

la liquidación de su pensión correspondía al 75% del IBL. 

 

IV. EXCEPCIONES PREVIAS 
 

I. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 

En tal sentido, debo expresar que el reconocimiento de las prestaciones sociales económicas 

a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterios -FOMAG-, tiene 

establecido un procedimiento administrativo especial contenido en las Leyes 91 de 1989 y 

962 de 2005, así como, en el Decreto 2831 de 2005, a favor de los educadores nacionales 

afilados al mismo. Este régimen especial contempla términos específicos para el 

reconocimiento, liquidación y prestaciones sociales y pensionales de los docentes, que 

implica la participación de las entidades territoriales -secretarias de Educación certificadas-, 

al igual que de la Fiduprevisora S.A., como vocera y administradora del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Bajo este contexto, es claro que el legitimado por pasiva en el sub examine es la Secretaría 

de Educación como ente nominador por ser quien realizó el estudio factico y jurídico a fin 

de determinar si le asistió el derecho al reconocimiento de la pensión de jubilación. En este 

orden de cosas, el FNPSM no es el llamado a la presente controversia, toda vez que solo 

puede ser llamado en el evento en el que se reconozca la prestación por parte del ente 

nominador, situación que no ha sucedido, razón por la que el fondo no debió ser llamado a 

la presente Litis. 

 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO  
 

Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 

 

I. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 

 



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

Los actos Administrativos emitidos por la entidad se encuentran ajustados a derecho, se 

profirió en estricto seguimiento de las normas legales vigentes ya aplicables al caso de la 

demandante, sin que se encuentre viciado de nulidad alguna. 

 

 

II. INAPLICABILIDAD DE LOS INTERESES DE MORA  

 

En lo concerniente a los intereses de mora, tenemos que los mismos se encuentran 

consagrados en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, a través del cual establece:  

 

“ARTÍCULO 141. INTERESES DE MORA. A partir del 1o. de enero de 1994, en caso de 

mora en el pago de las mesadas pensionales de que trata esta Ley, la entidad corres-

pondiente reconocerá y pagará al pensionado, además de la obligación a su cargo y 

sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento 

en que se efectué el pago” 

 

Teniendo en cuenta la normatividad anteriormente mencionada, se logra evidenciar que la 

misma es única y exclusivamente aplicable para las personas que le es aplicable al régimen 

de prima media regulado en la misma Ley 100 de 1993, y no para los regímenes especiales, 

como en el caso en concreto encontramos que el demandante, se encuentra amparada por 

la normatividad aplicable a los docentes que se encuentren o hayan encontrado vinculados 

al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Ahora bien, en caso de encontrar aplicable la normatividad regulada en la Ley 100 de 1993, 

me permito manifestar que el reconocimiento y pago de los intereses moratorios alegatos 

con la demanda, son improcedentes toda vez que la discusión del derecho será objeto de 

estudio dentro del presente proceso; razón por la cual en la actualidad no se encuentran 

supuestos facticos y jurídicos que logren acreditar tal derecho; y mucho menos la 

procedencia de intereses moratorios sobre un derecho que aún no se encuentra reconocido.  

 

III. PRESCRIPCION DE MESADAS  

 

A pesar de lo que se ha venido indicado y se insiste en que, mi representada no desconoció 

los mandatos legales a la hora de expedir el acto administrativo del cual se depreca su nulidad, 

llegado el caso de existir una remota posibilidad de ser condenada dicha entidad, solicito 

muy respetuosamente se declare la prescripción con tres años de anterioridad de la 



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

presentación de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102  del Decreto 

1848 del 4 de noviembre de 1969, el cual desarrollo el tema de prescripción respecto del 

régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores oficiales:  

 

Artículo 102º.- Prescripción de acciones. 

1. Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 

y en este Decreto, prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que la 

respectiva obligación se haya hecho exigible. 

2. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa 

obligada, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la 

prescripción, pero solo por un lapso igual.  

 

Por su parte el artículo 151 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-

Ley 2158 DE 1948, dispone: 

 

ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales 

prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se 

haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el 

{empleador}, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 

interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual. 

 

Por su parte el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 

SEGUNDA1, sostuvo:  

“… 

En este orden de ideas, si bien en virtud del artículo 53 de la Constitución Política14 los 

beneficios laborales mínimos de los trabajadores comportan carácter irrenunciable, el 

legislador ha previsto la prescripción extintiva de esos derechos, fundamentalmente con 

el propósito constitucional de salvaguardar la seguridad jurídica en relación con litigios 

que han de ventilarse ante los jueces frente a la inactividad del servidor de reclamar su 

pago oportunamente. Por lo tanto, para que opere el fenómeno prescriptivo se requiere 

que transcurra el interregno preestablecido durante el cual no se hayan realizado las 

correspondientes solicitudes…” 

 

 

 
1 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN SEGUNDA; Radicación número: 
23001-23-33-000-2013-00260-01(0088-15) CE-SUJ2-005-16; veinticinco (25) de Agosto de dos mil dieciséis 
(2016) Consejero ponente: CARMELO PERDOMO CUÉTER. 



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

IV. CONDENA EN COSTAS 

 

En consideración a que hasta la fecha no existe criterio unificado respecto de la condena en 

costas por parte del Tribunal Administrativo de Antioquia como tampoco por parte del 

Consejo de Estado, deberá acogerse el pronunciamiento de la Sección Segunda – Subsección 

“B” del Consejo de Estado, en el sentido que el fallador debe valorar la conducta de las 

partes: 

 

“(…) supone que el reproche hacia la parte vencida esté revestido de acciones temerarias 

o dilatorias que dificulten el curso normal de las diferentes etapas de procedimiento; 

cuando por ejemplo: i) sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 

excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la 

realidad; ii) se aduzcan calidades inexistentes; iii) se utilice el proceso, incidente o recurso 

para fines claramente ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos; iv) se obstruya, 

por acción u omisión, la práctica de pruebas; se entorpezca el desarrollo normal y 

expedito del proceso; o v) se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas 

(…)” 

 

Bajo este contexto, si en gracia de discusión hubiese lugar a una sentencia condenatoria, 

solicito respetuosamente al Despacho que no se condene en costas a mi representada. 

 
VI. PRUEBAS 

 
Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario. 
 

VII. ANEXOS 
 
1. Poder especial conferido a mi favor.  
2. Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 otorgada en la Notaria Treinta y 
Cuatro (34) del Círculo de Bogotá 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

VIII. NOTIFICACIONES 
 
La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la 
Calle 72 No. 10-03 Bogotá, y a los correos electrónicos notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; t_jocampo@fiduprevisora.com.co 
 
Del Señor(a) Juez, 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JHON FREDY OCAMPO VILLA 
C.C. No. 1.010.206.329 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 322.164 del C. S. de la J 


